
PROBLEMÁTICA Y OBJETIVOS

Formulario: Formulario de exención de AIR

Nombre del proyecto: AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LAS

PLATAFORMAS PARA LOS TRÁMITES DE SOLICITUD DE CAPTURA

DE ACTOS, CORRECCIÓN DE EXTRACTO Y PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO DE RECTIFICACIÓN DE LOS ATESTADOS DEL

ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS, POR CONDUCTO DE LA

DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR,

ADSCRITA A SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO

Descripción: El presente Aviso tiene por objeto dar a conocer las

plataformas nacionales para los trámites de solicitud de captura de los actos

del estado civil de las personas, solicitud de corrección de extractos de los

actos del estado civil de las personas y solicitud para el Procedimiento

Administrativo de Aclaración de los actos del estado civil es de las personas.

Dependencia: Secretaría de Gobierno del Estado de Hidalgo

Fecha de actualización: 10/12/2024

Camino Real de la Plata #305, Zona Plateada
Pachuca de Soto, Hidalgo

www.hidalgo.gob.mx

Página 1 de 2



IDENTIFICACIÓN DE LOS EFECTOS

Pregunta 1 : Indique cuál es el motivo o la problemática identificada y
cuáles son los objetivos que se pretenden atender a través de la propuesta
regulatoria presentada:

Tipo de Pregunta : Opción Abierta

Respuesta
La falta de un aviso que permita dar a conocer las plataformas
nacionales que funcionarán para realizar trámites administrativos
relativos al estado civil de las personas.

Pregunta 2 : Considerando que los costos de cumplimiento son todos
aquellos que surgen como resultado del establecimiento de una obligación,
prohibición, solicitud de nuevos requisitos, presentación de trámites o
cualquier otro que provoque que los particulares deban cambiar sus
procedimientos o actividades cotidianas, describa por qué considera que la
propuesta regulatoria no genera costos de cumplimiento:

Tipo de Pregunta : Opción Abierta

Respuesta
No se impone ninguna obligación, prohibición o solicitud de
nuevos requisitos. S ino que se implementan herramientas digitales
para facilitar los trámites de la sociedad.
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